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4. Estancias de investigación en otros centros1: (0 - 0,6).
4.1. En España: 0,2 x mes.
4.2. En el extranjero: 0,3 x mes.

5. Actividad investigación: (0 - 4,2).
5.1. Libros publicados2 de carácter internacional: Hasta 2

puntos por cada uno.
5.2. Libros publicados2 de carácter nacional: Hasta 1

puntos por cada uno.
5.3. Libros publicados2 de carácter regional: Hasta 0,4

puntos por cada uno.
5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter interna-

cional: Hasta 1 punto por cada uno.
5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional:

Hasta 0,5 puntos por cada uno.
5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional:

Hasta 0,2 punto por cada uno.
5.7. Actas de congresos internacionales: Hasta 0,6 puntos

por cada uno.
5.8. Actas de congresos nacionales: Hasta 0,3 puntos

por cada uno.
5.9. Actas de congresos regionales: Hasta 0,12 puntos

por cada uno.
5.10. Comunicaciones a congresos internacionales: Hasta

0,2 puntos por cada uno.
5.11. Comunicaciones a congresos nacionales: Hasta 0,1

puntos por cada uno.
5.12. Comunicaciones a congresos regionales: Hasta

0,04 puntos por cada uno.

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la con-
vocatoria: (0 - 6).

1 Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación
académica superior.

2 Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación
y también aquellas que no realicen de revisión por expertos.

RESOLUCION de 21 de mayo de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se corrigen errores
en la convocatoria de una beca de investigación finan-
ciada con los fondos del proyecto con referencia
BSO-2002-04322-C02-01.

RESOLUCION DEL RECTORADO

En la Resolución de 30 de abril de 2003 de la Universidad
de Almería (BOJA núm. 92, de 16 de mayo de 2003), por
la que se convocaba a concurso público una beca de inves-
tigación financiada con los fondos del proyecto con referencia
BSO2002-04322-C02-01 contiene un error material en el
párrafo denominado «Dotación de la beca». De conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a subsanar
dicho error.

Donde dice «Dotación de la Beca: La beca comprende
una asignación de 972 euros brutos mensuales y un seguro
de accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizada expresamente por el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas
a tiempo completo», debe decir: «Dotación de la Beca: La
beca comprende una asignación de 1.000 euros brutos men-
suales y un seguro de accidentes individuales y asistencia
sanitaria. Serán incompatibles con la percepción de cualquier
otra retribución, beca o ayuda no autorizada expresamente
por el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico,
en el caso de becas a tiempo completo».

Almería, 21 de mayo de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 21 de mayo de 2003, sobre desig-
nación de don José Angel Bernal Bermejo para la pro-
visión del puesto de trabajo de Jefe de Servicio de
Internet y Servicios Externos.

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo de la Mesa
de 2 de abril de 2003 por el que se promovió la convocatoria
por el sistema de libre designación del puesto de Jefe de
Servicio de Internet y Servicios Externos, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984 de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en el artículo
17 del Estatuto de Personal del Parlamento de Andalucía,
y visto el informe del Letrado Adjunto al Letrado Mayor, la
Mesa en su sesión del día de la fecha,

HA ACORDADO

Designar a don José Angel Bernal Bermejo, para la pro-
visión del puesto de trabajo de Jefe de Servicio de Internet
y Servicios Externos.

Sevilla, 21 de mayo de 2003.- El Letrado Mayor, José A.
Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 27 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se nombra a los miembros de la Comisión
para la selección de las solicitudes de ayudas al
desarrollo de proyectos y a la producción de obras
audiovisuales, convocadas para el año 2003, mediante
Resolución de esta Dirección General de 4 de diciembre
de 2002.

La Orden de la Consejería de Cultura de 15 de marzo
de 2002, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, número 44 de 16 de abril de 2002, establece las bases
reguladoras para la concesión de ayudas al desarrollo de pro-
yectos y a la producción de obras audiovisuales.

Mediante Resolución de esta Dirección General de Fomen-
to y Promoción Cultural de 4 de diciembre de 2002, se efectuó
convocatoria pública para la concesión de ayudas para el
desarrollo de proyectos y a la producción de obras audiovi-
suales, ejercicio 2003, que fue publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía número 9, de 15 de enero de 2003.

Presentada las correspondientes solicitudes, a efecto de
la valoración de las mismas y la resolución del procedimiento
para la concesión de las ayudas, es preciso nombrar a los
miembros de la Comisión prevista en el artículo 9 de la pre-
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citada Orden de la Consejería de Cultura de 15 de marzo
de 2002.

El artículo 9.2 de la Orden de 15 de marzo de 2002
establece que los miembros de la Comisión serán nombrados
por la titular de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural.

Por lo expuesto en el ejercicio de la competencia atribuida
en el artículo 9.2 de la mencionada Orden

R E S U E L V E

Nombrar como miembros de la citada Comisión a los
siguientes vocales:

- Don Juan José Fernández Trevijano, Director de Canal
Sur Televisión.

- Doña Pilar Ortega Espejo, Coordinadora de Coproducción
de Canal Sur Televisión.

- Don José Enrique Monasterio Morales, Director de la
Filmoteca de Andalucía.

- Don Jordi Ambrós Hortensi, responsable de Documen-
tales de Televisión de Cataluña.

- Don Rafael Baliña Díaz, Coordinador del programa «Doc.
de cine documental» de la Diputación de Cádiz.

- Don Oriol Baquer Miró, especialista en mercados inter-
nacionales de documentales y animación.

Secretaria con voz, pero sin voto: Doña M.ª Eugenia Alés
Esteban.

Sevilla, 27 de mayo de 2003.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Miguel Angel García García Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Literatura Española convocada por Resolución

de la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001 (Boletín
Oficial del Estado de 23.11.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Miguel Angel García
García Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de conocimiento de Literatura Española.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Filología Española.

Granada, 15 de mayo de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Juan Antonio Martínez Ferrer Catedrático de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria en el Area
de conocimiento de Optica convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 6.11.2001 (Boletín Oficial
del Estado de 23.11.2001), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Juan Antonio Martínez
Ferrer, Catedrático de Escuela Universitaria de esta Univer-
sidad, adscrito al Area de conocimiento de Optica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Optica.

Granada, 15 de mayo de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto el puesto
de trabajo de libre designación, convocado por la Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, delegadas por la Orden de 21 de junio de 2001
(BOJA núm. 84, de 24 de julio), declara desierto el puesto
de trabajo de libre designación que se especifica en el Anexo
adjunto, convocado por Resolución de 27 de febrero de 2003
(BOJA núm. 54, de 20 de marzo).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante el Organo

que la ha dictado, en el plazo de un mes desde su publicación,
o bien, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, en el plazo de dos
meses desde su publicación, de conformidad con lo establecido
en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

A N E X O

Consejería: Turismo y Deporte.
Centro de Trabajo: Delegación Provincial de Turismo y

Deporte de Cádiz.
Código: 1595110.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a Dele-

gado Provincial.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
relación de plazas correspondientes al ámbito de Anda-
lucía, que se ofrecen a los aspirantes aprobados en
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia turno libre,
convocadas por Orden de 19 de julio de 2001.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.7.3,
11.5 y 11.6 de la Orden de 19 de julio de 2001, por la
que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia, turno promoción
interna y libre («Boletín Oficial del Estado de 11 de septiembre
de 2001»), se resuelve:

Primero. Hacer pública la relación de plazas desiertas
en el ámbito territorial de Andalucía (Anexo I), que se ofrecen
a los aspirantes que figuran en la Resolución de 25 de octubre
de 2002, por las que se aprueban y publican las relaciones
definitivas de aspirantes que han superado las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno libre.

Segundo. Las solicitudes de destino de los aspirantes de
este ámbito se dirigirán a la Secretaría General Técnica, Plaza
de la Gavidia, 10, 41071, Sevilla, en el plazo de diez días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero. Las solicitudes se formalizarán según modelo que
aparece como Anexo II de esta Resolución, de acuerdo con
las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse hasta un
máximo de 50 puestos de trabajo, indicando el número de
orden obtenido en la relación definitiva de aprobados de cada
turno, el órgano y la localidad.

En caso de no corresponderle ninguno de los destinos
especificados de esta forma, se seguirá el orden de preferencia
por provincias que los interesados indiquen en el modelo de
solicitud.

Dentro de cada provincia los destinos serán adjudicados
por el siguiente orden:

1. Tribunales Superiores de Justicia.
2. Audiencias Provinciales.
3. Fiscalías.
4. Juzgados de Instrucción.
5. Juzgados de lo Penal.
6. Juzgados de Primera Instancia.
7. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.

8. Juzgados de lo Social.
9. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
10. Juzgados de Menores.
11. Juzgados de Paz.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán según el número de
orden obtenido en la Resolución por la que se aprueba la
relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas.

Quinto. Ningún aspirante podrá anular ni modificar su
solicitud una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas.

Sexto. De no formular solicitud de plazas o no corres-
ponderle ninguna de las solicitadas, la Secretaría General Téc-
nica procederá a destinarle, con carácter forzoso, cualquiera
de las plazas no adjudicadas.

Séptimo. La adjudicación de los destinos se hará con
carácter forzoso, de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en las pruebas selectivas en el ámbito de Andalucía.

Octavo. Por Resolución de 12 de marzo de 2003 de la
Dirección General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia se acordó la modificación de plantilla en los Juzgados
de Instrucción números 1, 2, 3 y 4 de Huelva en el sentido
de suprimir una plaza de Oficial en cada uno de los citados
órganos judiciales, procediéndose a la modificación de la Reso-
lución de 13 de enero de 2003 en el sentido de suprimir
del listado de plazas desiertas las siguientes:

Juzgado de Instrucción núm. 1: 1 plaza.
Juzgado de Instrucción núm. 3: 1 plaza.
Juzgado de Instrucción núm. 4: 2 plazas (1 por supresión

y otra plaza más por estar afectada en el procedimiento de
Reordenación de efectivos entre los funcionarios del centro
de destino).

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». Resolución de 13 de enero de 2003, de la Secretaría
de Estado de Justicia, por la que se hace pública la relación
de plazas correspondientes al ámbito de Península y Baleares,
que se ofrecen a los aspirantes aprobados en las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia, turno promoción interna y libre, con-
vocadas por Orden de 19 de julio de 2001.

Sevilla, 30 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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RESOLUCION de 19 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone dar
publicidad al Acuerdo de 5 de mayo de 2003 del Tri-
bunal Calificador Unico por el que se aprueba y publica
la relación provisional de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares al servicio de la Administración de Justicia,
turno libre, convocadas por Orden de la Secretaría de
Estado de Justicia de 30 de abril de 2002 (BOE núm.
132 de 4.6.2002).

Mediante Acuerdo de 5 de mayo de 2003, el Tribunal
Calificador Unico aprueba y publica la relación provisional de
aspirantes que han superado las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo de Auxiliares al Servicio de la Administración
de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de la Secretaría
de Estado de Justicia de 30 de abril de 2002 (BOE núm. 132
de 4.6.2002).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 121/2002
de 9 de abril, esta Secretaria General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 5 de mayo de 2003, del
Tribunal Calificador Unico, por el que se aprueba y publica
la relación provisional de aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
al Servicio de la Administración de Justicia, turno libre, con-
vocadas por Orden de la Secretaría de Estado de Justicia de
30 de abril de 2002 (BOE núm. 132 de 4.6.2002) que se
inserta como Anexo a la presente Resolución.

Las listas se encuentran expuestas al público en las Dele-
gaciones Provinciales de Justicia y Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

ACUERDO DE 5 DE MAYO DE 2003, DEL TRIBUNAL CALI-
FICADOR UNICO, POR EL QUE SE APRUEBA Y PUBLICA
LA RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES QUE HAN
SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN
EL CUERPO DE AUXILIARES AL SERVICIO DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA, TURNO LIBRE, CONVOCADAS POR
ORDEN DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA DE
30 DE ABRIL DE 2002 (BOE NUM. 132 DE 4.6.2002)

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1
y 10.2 de la Orden de Convocatoria, el Tribunal Calificador
Unico de dichas pruebas selectivas, en su sesión de 5 de
mayo de 2003, ha acordado hacer pública, en el BOE y en
las Comunidades Autónomas correspondientes, las listas pro-
visionales, por ámbitos territoriales, de aquellos aspirantes que
han superado la oposición, de acuerdo al número de plazas
resultantes de aquéllas convocadas, más las que han resultado
de sumar las no cubiertas en el Turno de Reserva de Dis-
capacitados y las vacantes resultantes del Turno de Promoción
Interna.

De acuerdo a lo establecido en la base 10.3 de la Orden
de Convocatoria, los interesados podrán efectuar las oportunas
alegaciones ante el Tribunal, en el plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del siguiente a la publicación en el
Boletín Oficial del Estado.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia para su provisión por el sistema de libre designación
el puesto de trabajo de Director del Instituto de Medi-
cina Legal de Granada.

Las Disposiciones Transitorias Primeras de los Reales
Decretos 296/1996, de 23 de febrero y 386/1996, de 1 de
marzo, por los que se aprueban, respectivamente, el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses y el Regla-
mento del Instituto de Medicina Legal, disponen que los Médi-
cos Forenses se integran en el Instituto de Medicina Legal
correspondiente, conforme disponga su norma de creación la
Disposición Transitoria Primera.4 del Decreto 176/2002, de
18 de junio, por el que se constituyen y regulan los Institutos
de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
establece que una vez resuelto el concurso de méritos para
cubrir la relación inicial de puestos de trabajo de Médicos
Forenses del Instituto de Medicina Legal se convocará la pro-
visión de los puestos directivos por el sistema de libre desig-
nación, mediante convocatoria pública a la que podrán con-
currir todos los Médicos Forenses de los respectivos Institutos.

Resuelto el indicado concurso mediante Resolución de
la Secretaría General Técnica de fecha 25 de febrero de 2003,
esta Delegación Provincial de conformidad con lo establecido
en la Disposición Transitoria Primera.4 del Decreto 176/2002,
de 18 de junio, por el que se constituyen y regulan los Institutos
de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el artículo 26 del Real Decreto 226/1996, de 23 de febrero
y 386/1996, de 1 de marzo, esta Delegación Provincial,
resuelve:

Convocar para su provisión el puesto de trabajo que se
relaciona en la base tercera de esta Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera. Participantes.
Podrán participar los funcionarios de carrera pertenecien-

tes al Cuerpo de Médicos Forenses.

Segunda. Presentación de solicitudes.
Las solicitudes dirigidas a la Delegación Provincial de la

Consejería de Justicia y Administración Pública, C/ Arteaga
núm. 2, Granada, deberán presentarse en el plazo de 10 días
naturales contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, Plaza de la
Gavidia 10, Sevilla, en las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública o en las Oficinas Públicas a
que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con la instancia se adjuntará relación de los méritos que
se aleguen para solicitar los puestos de trabajo, acompañando
la documentación acreditativa de los mismos. Si la documen-
tación ya constare bien en el expediente personal, bien por
haber participado en el último concurso convocado para los
IML de Andalucía, sólo será necesario citarlo con la solicitud.

Igualmente se presentará con la instancia una memoria
mecanografiada y firmada en la que, en una extensión no
superior a cinco folios el candidato realizará un análisis de
las tareas del puesto solicitado, condiciones y medios nece-
sarios para su desempeño, propuesta de mejora en el desarrollo
de las funciones y todas aquellas otras cuestiones que el aspi-
rante considere de interés o importancia con base en la des-
cripción de las funciones del Puesto.
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Tercera. Puesto que se convoca.
Denominación: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Granada.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.
Requisitos: Médicos Forenses, con cinco años de ejercicio

profesional como Médico Forense.

Cuarta. Resolución y adjudicación de destino.
La Resolución por la que realice el nombramiento deberá

realizarse en el plazo máximo de un mes contado desde la
finalización del de presentación de solicitudes.

El plazo para efectuar el nombramiento podrá prorrogarse
hasta un mes.

El nombramiento implicará la reserva del puesto de trabajo
de procedencia si es dentro de los puestos de los IML de
Andalucía, y siempre que éste haya sido obtenido mediante
el sistema de concurso.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará
a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero.

Quinta. Recursos.
Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-

nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petente en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, conforme lo dispuesto en los artículos 8.2, 14.2
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente,
podrá interponerse recurso de reposición ante esta Secretaría
General Técnica, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.
Los plazos que se indican en la presente Resolución se han
de computar a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 20 de mayo de 2003.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 124, de 28 de octubre) anuncia la provisión de puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro Directivo y localidad: Delegac. Prov. Empleo y
Desar. Tecnológico de Córdoba.

Centro de destino: Delegac. Prov. Empleo y Desarrollo
Tecnológico de Córdoba.

Código P.T.: 473810.
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Denominación del puesto: Sv. Economía Social.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Area relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 14.127,48 E.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 124, de 28 de octubre) anuncia la provisión de puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañado «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992).

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro Directivo y localidad: Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social.

Centro de destino: Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social.

Código P.T.: 423210.
Denominación del puesto: Sv. Planificación y Promoción

Técnica.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Seguridad.
Area relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 15.366,60 E.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3 años.
Titulación:

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 19 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se hace pública la composición de los órga-
nos de selección, la adscripción a los tribunales, los
lugares de actuación y la fecha de comienzo de las
pruebas en el procedimiento selectivo para el ingreso
en el Cuerpo de Maestros.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
17 de marzo de 2003 (BOJA del 24), por la que se efectúa
convocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso en
el Cuerpo de Maestros, regula en su Base Quinta, que la selec-
ción de los/las aspirantes será realizada por los tribunales,
nombrados al efecto por esta Consejería, haciéndose pública
su composición en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, esta Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, en uso de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 21 de mayo de 1996, ha resuelto:

Primero. Hacer pública la composición de los tribunales
titulares y suplentes y de las comisiones de selección que
se relacionan en el Anexo de esta Resolución.
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Segundo. Establecer un plazo de cinco días naturales,
para la constitución de los citados tribunales, a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Hacer pública la adscripción de los/las aspirantes
admitidos/as a los distintos tribunales, así como la ubicación
de éstos, de acuerdo con el Anexo I a esta Resolución.

Cuarto. Hacer público el lugar de celebración de la primera
prueba del citado procedimiento selectivo de acuerdo con el
Anexo II de esta Resolución, sin perjuicio de lo dispuesto en
el apartado séptimo de esta Resolución.

Quinto. Los/las aspirantes que figuraban excluidos/as en
la lista provisional, que hayan subsanado el motivo de dicha
exclusión, quedarán adscritos/as al tribunal que les hubiese
correspondido de haber figurado como admitidos/as.

Sexto. Anunciar que la primera prueba para el Turno Gene-
ral y Reserva de discapacitados, en todas las especialidades,
dará comienzo el día 15 de junio a las 9,00 horas en los
lugares de realización de la primera prueba de cada uno de
los tribunales que figuran en el Anexo de esta Resolución.

Los/las aspirantes admitidos/as deberán presentarse ante
el tribunal al que han sido adscritos/as a las 8,00 horas del
citado día 15, al objeto de ser identificados/as y recibir las
oportunas instrucciones sobre el desarrollo del procedimiento
selectivo.

Séptimo. Los/las aspirantes que participan por la espe-
cialidad de Música deberán realizar la interpretación de una
composición o fragmento musical a elegir a partir de un reper-
torio de cinco propuestos por el tribunal, con el instrumento
aportado por el/la aspirante el día 16 de junio a las 8,00

horas en la sede de cada tribunal que figura en el Anexo I
de esta Resolución.

Octavo. Los tribunales identificarán a los/las aspirantes,
mediante la exhibición del DNI o del documento análogo, en
el caso de aspirantes de nacionalidad distinta a la española.

El orden de actuación de los/las aspirantes, salvo en las
pruebas que deban realizarse en acto colectivo, se iniciará
alfabéticamente por aquéllos/as cuyo primer apellido comience
por la letra que se establezca por Resolución de la Secretaría
General para la Administración Pública para el año 2003.
Los tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer
apellido comience por la indicada letra, iniciarán el orden de
actuación por la letra o letras siguientes.

Noveno. Contra la presente Resolución, que es un acto
de trámite, se podrá interponer, caso de concurrir alguno de
los supuestos del artículo 107 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido
en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación,
ante esta Dirección General, de conformidad con los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de mayo de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 4.12.2001 (BOJA
8.1.2002), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 15 de mayo de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.



BOJA núm. 104Página núm. 11.886 Sevilla, 3 de junio 2003



BOJA núm. 104Sevilla, 3 de junio 2003 Página núm. 11.887

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueban
y publican los listados provisionales de admitidos y
excluidos de las ayudas de Acción Social para el per-
sonal funcionario al servicio de la Administración de
Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Resolución de 12 de julio de 2002 de la Secretaría
General Técnica, por la que se aprueba la convocatoria de
ayudas de Acción Social, ejercicio 2002, del personal fun-
cionario al servicio de la Administración de Justicia en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, establece en la Base Quinta.2
que ultimada la gestión, se aprobarán y harán públicos los
listados provisionales de admitidos y excluidos y la causa de
exclusión de cada una de las modalidades de ayuda, mediante
su publicación el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
a excepción de la ayuda por defunción que será por Resolución
motivada.

En virtud de las competencias que tiene atribuidas esta
Secretaría General Técnica en el artículo 7.2.p) del Texto Inte-
grado del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, publicado por Orden de 27 de mayo
de 2002, así como en lo previsto en la Ley Orgánica del
Poder Judicial y en los Reglamentos Orgánicos de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Jus-
ticia y de Médicos Forenses, aprobados respectivamente por
los Reales Decretos 249/1996, de 16 de febrero, y 296/1996,
de 23 de febrero, esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar el listado provisional de admi-
tidos y excluidos de ayudas de Acción Social del personal
al servicio de la Administración de Justicia. La inclusión en
las listas provisionales de admitidos no implicará la concesión
de las ayudas, la cual estará condicionada al procedimiento
de adjudicación descrito en la base cuarta de la Resolución
de 12 de julio de 2002, de la Secretaría General Técnica.

Segundo. Los listados a que hace referencia el apartado
anterior se encuentran expuestos en los tablones de anuncios
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de las Audien-
cias Provinciales y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Tercero. Los interesados dispondrán de un plazo de 10
días, contados a partir de la publicación de la presente Reso-
lución, para presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas. Dichas reclamaciones irán dirigidas a la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública y se podrán presentar en el Registro de las de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se conceden subvenciones a las Organizaciones Sin-
dicales CC.OO.-FSAP, UGT-FSP y CSIF para la rea-
lización de acciones formativas destinadas al personal
al servicio de la Administración General de la Junta
de Andalucía con cargo a los Fondos de Formación
Continua.

El III Acuerdo de Formación Continua en las Adminis-
traciones Públicas de 11 de enero de 2001, suscrito por la
Administración General del Estado, las Administraciones de
las Comunidades Autónomas, la Federación Española de Muni-
cipios y Provincias y las Organizaciones Sindicales UGT,
CC.OO. y CSI-CSIF, ha supuesto la consolidación de un sistema
de gestión de la formación de los empleados públicos carac-
terizado fundamentalmente por la activa participación de los
agentes sociales.

Por su parte, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el Acuerdo sobre condiciones de trabajo en la
Administración General de la Junta de Andalucía, firmado el
26 de febrero de 1996 con las Organizaciones Sindicales pre-
sentes en la Mesa Sectorial de Administración General de la
Junta de Andalucía, UGT, CC.OO. y CSI-CSIF, aprobado por
acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de marzo de 1996
(publicado en BOJA núm. 53, de 7 de mayo), preveía en
su apartado número 6, dedicado a la Formación, Acción Social
y Salud Laboral, la participación de las Organizaciones Sin-
dicales firmantes «en la gestión del 10% de los fondos de
Formación Continua para la Administración General que anual-
mente correspondan a la Junta de Andalucía».

El citado Acuerdo, prorrogado en 1999 mediante Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 23 de febrero de dicho año (BOJA
núm. 39, de 3 de abril), continúa vigente actualmente, por
lo cual, en ejecución de los compromisos contenidos en el
mismo, resulta procedente instrumentar la distribución entre
las Organizaciones Sindicales que forman parte de la Comisión
de Formación Continua de la Comunidad Autónoma, de las
subvenciones correspondientes al porcentaje acordado de los
créditos asignados para Formación Continua en el ejercicio
de 2003, destinados a financiar las acciones formativas del
sector de empleados públicos de la Administración General
de la Junta de Andalucía y que gestionarán directamente las
citadas Organizaciones.

En sesión del Consejo Rector del Instituto Andaluz de
Administración Pública celebrada el 24 de enero de 2003,
se aprobó la distribución de los fondos de Formación Continua
entre las Organizaciones Sindicales integrantes de la Comisión
Nacional de la Formación Continua y de la Comisión de For-
mación Continua de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En consecuencia, vista la certificación de la Secretaría
del Consejo Rector de la mencionada reunión de 24 de enero
de 2003, estudiadas las propuestas de las acciones formativas
de Formación Continua presentadas por las Organizaciones
Sindicales UGT, CC.OO. y CSI-CSIF, para su realización en
el ejercicio 2003, y de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, en uso de
las facultades legalmente conferidas,


